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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que la Instrucción 13/2007, 

de la Secretaría de Estado de Seguridad, relativa al uso del número de identificación 
personal en la uniformidad de los Cuerpos y Fuerzas del Estado y, en especial en su 

apartado segundo, establece que: “Todos los componentes de la Guardia Civil (…) que 
vistan de uniforme y/o equipo de trabajo (…) deberán llevar sobre sus prendas de 
uniformidad el número de identificación personal correspondiente al del Carnet 

Profesional y a la Tarjeta de Identidad Profesional, en lugar bien visible y de forma que 
a la denominada distancia de respeto (un metro y veinte centímetros aproximadamente) 

puedan ser leídos sin dificultad por los ciudadanos”. 
 

Desde el ejercicio económico 2016, en los Pliegos de Prescripciones Técnicas de 
los sucesivos expedientes de contratación, se incluye en las condiciones de confección 

de los chalecos antibala la inserción de una pieza cosida, tipo velcro, para que en la 
misma sea fijado el número de la Tarjeta de Identidad Profesional (TIP), como así se 

hace con el resto de la uniformidad. 
 

Por tanto, todos los chalecos antibala de uso externo, suministrados a partir del 
año 2017, permiten portar de manera visible el número de la Tarjeta de Identidad 
Profesional. 

 
 

 
Madrid, 11 de marzo de 2020 


